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AlCAlDIA MUNICIPAl
IlARAANCABEAMEJÁ

RESOLUCIÓN No. 0384 de 2018

POR LA CUAL SE CONFIERE UNA COM ISIÓN, SE RECONOCE Y AUTORIZA EL PAGO DE VIÁ ricos y GASTOS DE VIAJE

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario conferir una comisión de servicios a un empleado público de la Administración Central Municipal.

Que el empleado comisionado no debe tener comisiones pendientes por legalizar,

EL ALCALDE MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

RESUELVE:

60.: El comisionado deberá legalizar su comisión y presentará al Señor Alcalde con copia al superior inmediato, en el transcurso de los tres (3) días hábiles siguientes de
[finalización de su comisión, un informe detallado de su actividad, de conformidad con las normas vigentes. Para el informe de Gestión de Viajes, utilizará el Formato SH205-01-05
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